
Orientación sobre el subsidio 

para vivienda

A partir del 20 de abril tendrá mayor cobertura

Público objetivo hasta ahora: Personas que han perdido el empleo o que  

cerraron sus negocios en los últimos 2 años

A partir del 20 de abril de 2020:

Personas que han perdido el empleo o que cerraron sus negocios en los 

últimos 2 años y/o Personas que por la crisis actual están con licencia 

forzada y han visto disminuidos sus ingresos o casi perdido el empleo.

Lista de requisitos:

Con el subsidio para vivienda, el municio pagará el alquiler de vivienda por un

periodo determinado, con la condición de que el beneficiario se esfuerze en la

búsqueda de empleo.

Requisitos ✓ Check

En los últimos 2 años ha perdido el empleo o cerrado su negocio y/o por la crisis 

actual ha estado de licencia forzada y ha visto reducida su renta?
□

Sus bienes o ingresos no exceden el monto especificado en el cuadro abajo?

※Para los valores de familias con más de 4 miembros, consulte con el teléfono 

descrito abajo.

□

Antes de estar en esta situación, era Ud. la cabeza de familia que mantenía el 

hogar?
□

Se registró en la Hello Work para buscar empleo? □

Para las personas que cumplen con los requisitos:

Es muy probable que pueda aplicar al subsidio para vivienda, por favor consulte con la 

División de aistencia y bienestar (Seikatsu shien-ka) TEL: 0748-69-2158. 

Estoy sin trabajo / menos 

horas de trabajo...

No puedo pagar el alquiler...

Con el subsidio para vivienda podrá tener 

una vida más estable cuando pase por 

dificultades financieras.

Persona 

soltera

Familia con 2 

miembros

Familia con 3 

miembros

Ingreso mensual menor a ¥113,000 ¥157,000 ¥186,000

Monto del subsidio ¥35,000 ¥42,000 ¥46,000

Ahorros menores a ¥468,000 ¥690,000 ¥840,000

Acérquese a la División 

de asistencia y bienestar 

(Seikatsu shien-Ka) con 

alguién que pueda hacer 

la interpretación 


